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Que, de conformidad al artículo 7° de la Ley de Comratacioucs del Estado, cada Enlidnd IICvaril IIn
lS.>:p~dicntede Contratación que contendrá todas IHS actuaciones del proceso de contratación, desde <:1
requenrnicruo del área usuaria hasta la culminación del contrato, debiendo incluir Ins ofertas no
gnnndoras. El referido expediente quedará b1ljo custodia del órgano encargado de las conrrraacioncs:

Que. el articulo 12° de la Ley de Contrataciones del ES111do.establece que es requisito "ara convocar a
proceso de selección. bajo sanción de nulid'ld. que el esté incluido en el Plan Anual deContrataclcocs y
cuente con el Expediente de ContrdtaciólI debidameme aprobado conforme a lo que disllOlIgIIel
Regjamcnto, el mismo que incluirá la disponibilid:ul de recursos y Su fuente de ünanciamiento. asi
~'()Il)Olas Bases debidamente aprobadas salve I~$excepciones establecidas en el Reglamento;

l. Requerimientodel área usuaria.
2. Requerimientos técnicos lIIilliIllO~.
). Estudio de las posibilidades que ofrece el mercado (cotizaciones),
4. Cuadro comparauvo y valor referencial. (Con IGY y sin IGV).
S. Tipo de proceso de selección: Adjudicnción de \'1enor Cuantía.
6. Sistema de contratación: A suma tillada.
7. Modalidad de selección: Procedimlemo clásico.
S, Resumen Ejecutivo.
9. Disponibi lidad Presupuestaria (Oficio N" 271-20 13-J-OGPI'-lJNA 1').
10. Inclusión Plan Anual de Contrataciones UNAI' - 2013 (IU. NO200-20 13-J.lX;A-UNAI'),

Que, mediante Resolución Rectoral N· () 125-2013-UNAP. de lecha 21 de enero del 2013_ el Rector
en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Comraraciones de la
Universidad Nacional de la Amazonia l)cr\l3113.para el ejercicio fiscal 2013:

Que. con Resolución Rectoral N" 0261-2013-UNAP, de fecha 05 de febrero del 2013. el Rector en
su condición de Titular del Pliego de 1<'1Universidad ~acional de la Amazonia Peruana, alllQI'i7il al
Jefe de la Oficina Gcneml de Athninis1ntción, para que aplique en todos sus extremos las acciones
administrativas establecidas en el artículo 26· de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobndo
por el Decreto Legislativo N° 1017)' su modificatoria mediante Ley N° 29873. los aniculos 6·. 7·.
So. 9° y 27° del Reglamento de la Ley de Comratacioncs del Estudo, "probado por Decreto
Supremo N" 184-2008-EF Y su modificatoria mediante Decreto Supremo N° 138·2012-GF.
nsimismo el artículo 13· de la Ley N° 29% I • Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 20 IJ;
Que. la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento scllclta la aprobación del Expediente de contratncióu para
la "Adquisición de Cocina l ndustrinl a (;:lS p;"'a el Cumedur Universttaric de 1;1U.'1Al'n_ Primeen
convocatoria. (oda vez que se ha consolidado In siguieiue información:

CONSIOERANUO:

LA JErA DE LA orlClNA GENEIlAL ue AL)MINISTI~ACIO.'1L)[ I.A tJNIYEIlSII),\I)
NACIONAL. OE Le\ AMAZONIA PERUANA.

visro, el Oficio N" 16S-UA¡O~C-OGA-UNAP·2013, de fecha IS de noviembre do12013, mediante el
Cual la Unidad Ejecutiva de Abastecimicmo como dependencia encargada de las contrataciones de la
Institución. solicita la aprobación del L:xpCdj~IHC de Conrraración para la " ...\dquisic:lón de Cocínn
f ndusu-lal a G.IS pura el Comedor Univcrsil:ll'io (le In UNA P" - Primera convocatoria:
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ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolucion Jcfatural encabezará el Expedieore de
Contratación del procesode selección.

ARTICULO TERCERO_- Disponer a la Oficina de lmagen lnstirucional. la publicación de la
mencionada Resolución Jefaiural en el portal institucional de 1:1Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Contratación para el proceso de selección
Adjudicación de Menor Cuantía N<>014-201 3-UN.·\P "Adquisición de Cocina lndustrlal a (;as para
el Comedor Universitario de la UN,\P)) - Primeraconvocatoria.

SE RESUELVE:

En uso de las atribuciones que le conñcrc la Ley 23733 y el EGUNJ\ P:

Que, conjunramenrc con la notificación de designación, se entregaráal presidente del Comité Especial
el Expcdlente de Contratación aprobado y toda la información técnica y económica necesaria que
pudiera servir para cumpl ir el encargo;

Que, el valor referencial será determinado sobre la basede un estudio de las posibilidades de precios y
condiciones que ofrece el mercado, efectuadoen función del análisis de los niveles de comcrcializución,
a partir de las especificaciones técnicas O términos de referencia. En el caso de bienes y servicios. In
amigüedad del valor referencial 110 podrá ser mayor a ires (3) meses comados a píll1ir de la aprobación
del Expcdien{c de Conrraración, segúnel nuiculc 27<>de la Ley de Comraiacioncs de} Estado:

Que. el Comité Especial puede observar e-Ivalor referencial y solicitar su revisión o actualización al
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad~

Que, el proceso de selección se realizará bajo el sistema de SIlIU,l J\lzad¡l! aplicable cuando las
cantidades, magnitudes y calidades de la prestación estén totalmente definidas en las especificaciones
icen itas, en los términos de re lcrencia o, en el caso de.obras. en los planos y especi ficaciones técnicas
respectivas. El postor formulará su propuesta por un 1l101HO lijo imegral y 1'01' un determinado plazo de
ejecución;

Que. de conformidad al articulo lO\) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el
Expediente de Conunración se inicia con el requerimiento del área usuaria. Dicho expedienie O(!debe
contener la información referida a las caractensticns técnicas de lo que se Vil a comratar, el estudio de
las posibilidades que ofrece el mercado. el valorreferencial. la disponibilidad presupuestal.el tipo de
proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de
contratación a utilizarse y In formula de reajuste de ser el caso;

Que, la Entidad calculará el valor referencial incluyendo todos los tributos, seguros transporte,
inspecciones, pruebas 'j de se!' el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación
vigente, así C01l10 cualquier otro concepto que le seaaplicable)' que pueda incidir sobré el valor de lo:')
bienes y servicios a contratar;
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